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ALCALÁ DEL RÍO 

 

Don Antonio Campos Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad. 

 

Hace saber: El Pleno del Ayuntamiento de Alcalá del Río en sesión extraordinaria 

celebrada el día 17 de noviembre de 2022, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la 

modificación de crédito número 24/2022, dentro del presupuesto del ejercicio 2022 bajo 

la modalidad de Crédito Extraordinario (Expte. 2022/CEX_01/000003).  

 

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla n.º 271, de 23 de noviembre de 

2022, se publicó anuncio de exposición al público del referido expediente de modificación 

presupuestaria. 

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles de información pública a 

efectos de que los interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, 

sin que conste que se haya presentado ninguna de acuerdo con certificado de la Secretaria 

General de fecha 19 de diciembre del presente, se entiende definitivamente aprobado el 

acuerdo inicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 

169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

Se expone el resumen del mismo con el siguiente detalle:  

Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

APLICAC. DENOMINACIÓN 
CREDITO 

INICIAL 
ALTAS 

CREDITO 

FINAL 

1531/600.21 
CONSTRUCCIÓN VIARIO 

DE ESQUIVEL 
0,00 434.500,00 434.500,00 

1531/62900 

NUEVO ACCESO BDA. 

NUEVA CIUDAD Y NUEVO 

SANTIAGO 

0,00 100.000,00 100.000,00 

1532/619.23 

REPARACION Y 

SUSTITUCIÓN ACERADOS 

EN VIARIOS PÚBLICOS 

0,00 400.000,00 400.000,00 

171/622.01 
CONSTRUCCIÓN DE 

ZONAS DE SKATE PARK 
0,00 275.000,00 275.000,00 

4411/227.99 

TRANSPORTES-SERVICIO 

MOVILIDAD ENTRE 

ALCALÁ Y PEDANÍAS 

0,00 60.000,00 60.000,00 
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453/639.00 

APORTACIÓN MUNICIPAL 

REPARACIÓN CARRETERA 

SAN IGNACIO  

0,00 130.000,00 130.000,00 

924/622.00 

CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 

DE USOS MÚLTIPLES BDA. 

LOS ZAHONJES 

0,00 420.000,00 420.000,00 

941/750.21 

TRANSFERENCIA J.A. 

COFINANCIACIÓN CEIP 

SAN IGNACIO  

0,00 800.000,00 800.000,00 

TOTAL 0,00 2.619.500,00 2.619.500,00 

 

2. Financiación de aplicaciones de gasto.  

 

CONCEPTO DENOMINACIÓN EUROS  

870.00 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA 

GASTOS GENERALES 
2.619.500,00 

 

Contra la aprobación definitiva del presente expediente, cabe interponer 

directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo, en la forma 

que establecen las normas de dicha jurisdicción, todo ello sobre la base de lo establecido 

en el artículo 171.1 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Alcalá del Río a 19 de diciembre de 2022. —El Alcalde-Presidente, Antonio 

Campos Ruiz. 
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